
ESE HOSPITAL EDUAROO SANTOS
LA UNION - NARIÑO

NtT.89t200952-8

La Unión Nariño, 08 de mayo de2026

Jefe:

JULIANA KATERI},¡ BURBANO ROSERO

Subgerente de Prestacion de Servicios

E.S.E Hospilal Eduardo Santos

Alenlamente,

Ref.: Comunicación de as¡gnación supervisor.

Apreciada subgerente:

por medio de la presente, y en atenc¡ón al cargo dmin¡stralivo desempeñado; me permito mmunicar que ha sido des¡gnada en c¿lidad

¿" rrp"*iior pár, reatizár ta vigitancia y *-ntr.ot d"l COI{TRATO Oe SU¡llltSfnOS t¡'CS.2026'0052 celebrado entre la E'S.E.

ióóíriru iciUnoO SANTO§y DtsilirECOL sAS, identificada mn NIT No.900501369-7 y representada legalmenle porlloL{lcA

Són¡Vl OUennenO CUAYAL idenrifcado (a) con C.C.59827285, a través del objeto contractual: SUMINISTRo DE

MEDICAMENTOS CON OESTINO A LA E,S.E, HOSPITAL EDUARDO SANTOS

En el desarrollo de las funciones de supervisión, le mnesponde reat¡zar el seguimiento, vigilancia y control del contrato, confrontando

.i.rrprri..io o. r.i o¡ligaciones páadas en elclausulado, repolando oportunamente a la Gerenc¡a cualquier novedad o siluación

que pueda afeatar su conecla eiecuc¡ón.

En el ejercicio de supervisor del conlrato, no se otorgan las poteslades de modilicar, interpretar o exonerar al contratista de las

oOtitacióne, cont,raüales, ni de adoptar dec¡s¡ones que alteren los términos de ejecución contraclual.

para el desarrollo de sus funciones, podrá mmunicarse con lamntratistaen aras degarantizar la adecuada eiecuciÓn de las actividades

ou¡ao o"f-ámrao, aritiendo las con$an¿ias pertinentes de las actuaciones quá se consideren relevanles dentro del exped¡ente

contractu al.

S¡n otro parlicular, agradezm la colaborac¡ón y compromiso con el cumplim¡ento de esta designe¡ón'
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Go PAOLA
Gerente

E.S.E. Hosdtal Eduardo Santos

La Unión, Nariño

eroyeaóY
Le¡dy Mateus L

Abogada Contral¡sta
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www. hosp¡taleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oerencia@hosotaleduardosantos.oov.c0
Cra. 2 No 16-08 Tel. 7442029
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